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AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA A 
COMERCIALIZADORA MODUS VIVENDI 
LIMITADA. 

DECRETO ALC. EXENTO _N° 3 9 8 2¡ 
Independenc ia, ·¡ O AGO 1013 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: D.A.E. 
No 3300, de fecha 02 de Agosto del 2016, que autorizó patente provisoria a nombre de 
COMERCIALIZADORA MODUS VIVENDI LIMITADA, Rut. 76 .329.985-6; Certificado 
No 005081, de fecha 23 de Julio del 20 18, de la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
Región Metropolitana; Memorándum No 868, de fecha 05 de Agosto del 2016, del 
Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 1163, de fecha 05 de 
Septiembre del 2016, de la Dirección de Obras Municipales; Memorándum No 54, ele 
fecha 31 de Enero . del 2018, del Departamento de Inspección General; Memorándum 
N° 136, de fecha 06 de Febrero del 2018 , de la Dirección de Obras Municipales ; 
Memorándum No 331, de fecha 26 de Julio del 2018, del Departamento de Inspección 
General; Memorándum No 781, de fecha 3 1 ele Julio del 2018, de la Dirección de Obras 
Municipales; Decreto Alcaldicio Exento No 3888, de fecha 07 de Agosto del 2018 , que 
nombre subrogante en el cargo de Secretario Municipal -a don Juan Arredondo Barrios, 
el que no se acompaña por ser de público conocimiento; lo establecido en el art. 24 y 26 
del Decreto Ley 3 .063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695 , 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la instalación y 
funcionamiento definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, 
para que se desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol Sil 
Contribuyente 
Rut. 
Rol. 
Giro 

: GAMERO No 2 085 
: 1122-1 
: COMERCIALIZADORA MODUS VIVENDI LIMITADA 
: 76.329.985 -6 
: 729.545 
: COMERCIALIZADORA, DISTRIBUIDORA Y BODEGA DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, CONFITES Y ARTICULOS 
DE ASEO. 

., 

/ · 2.- DÉJASE expresamente establ.ecido que 
cualquier modifitaci~n a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con fa aprobación de la Dirección de Obras Municipales y¡ o del 
Departamento e Impuestos y Derechos, s egún corresponda. 


